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comisión de salud

- En Buenos Aires, en el Salón Montevideo de la Legislatura de la Ciudad Autónoma, a treinta y un días de octubre de 2008, a la hora 11 y 48:

Iniciación 

Sra. Presidenta (Saya).- Buenos días a todos.


No estamos en el mejor salón en cuanto a la acústica, así vamos a ver cómo nos arreglamos.


Esta es la tercera jornada de encuentro para la discusión que está llevando adelante esta Legislatura relacionada con el proyecto sobre aborto no punible. 


Hoy, vamos a generar una modalidad de trabajo diferente en relación al desarrollo de esta reunión, debido a que los panelistas tienen que retirarse. Entendemos esta situación, teniendo en cuenta que para hoy hay cinco panelistas. Por lo que hoy, vamos a hacer al revés, vamos a darle el uso de la palabra primero a los panelistas, y luego, a las personas que se han anotado, que son muchas; hay nueve personas anotadas para hablar y la verdad es que quisiéramos que expongan. A fin de no otorgar el uso de la palabra durante dos minutos a cada uno de ellos, primero, vamos a permitir que hablen los panelistas y luego, al resto del público.


Además, informo que se encuentran presentes las diputadas Bello, Alegre, y el diputado, autor del proyecto, Cabandié.


Tiene el uso de la palabra a la investigadora Florencia Luna, investigadora de FLACSO; investigadora independiente del CONICET, y ex presidenta de la Asociación Internacional de Bioética.

Exposición de la doctora Florencia Luna

Sra. Luna.- Buenos días.


Tal como me presentaron recién, soy doctora en Filosofía, y me dedico a la Ética, especialmente, a la Bioética. 


Decía que mi formación es desde la filosofía –no soy abogada–, desde la ética, y especialmente desde la Bioética, tema en el que trabajo desde muchos años.


Me parecía fundamental, cuando fui convocada a esta presentación, señalar por qué es importante la regulación del aborto no punible y cómo se puede justificar desde la Ética, o cuáles son los argumentos que se pueden brindar desde esta materia.


Como primer punto, es necesario aclarar que en general ninguna mujer busca o desea hacerse un aborto, ya que se trata de una situación sumamente difícil, que ella debe afrontar. Pero existen algunos casos de abortos que se encuentran despenalizados debido a la tragedia que los mismos implican. Sin embargo, su falta de regulación hace que este derecho se vea frecuentemente violado o vulnerado.


Ahora bien, ¿por qué entonces debiera aceptarse esta regulación del aborto no punible? Podemos ver que hay opiniones encontradas frente a la posición del aborto. Hay leyes basadas en plazos, por ejemplo en los Estados Unidos, que permiten el aborto a libre demanda, durante el primer trimestre, restringiéndolo, en el siguiente trimestre, para prohibirlo en el tercer trimestre. Hay posiciones en contra del aborto que abogan por la prohibición más estricta posible. Sin embargo, salvo muy pocos países, todos aceptan que hay ciertos casos en los que el aborto no debe ser punible. Esto es lo que nos convoca hoy.


¿Por qué debiera aceptarse esta regulación del aborto no punible? Porque si bien no es lo que muchas mujeres feministas querrían y tampoco lo que aquellas que están en contra sostendrían, no deja contentas ni a una posición, ni a la otra. En realidad, implica un término medio que respete convicciones fundamentales de ambas partes. Implica un consenso mínimo en una deliberación moral. En este sentido, creo que hay que señalar claramente que la decisión debiera ayudar a construir una sociedad pluralista.


Entonces, me parece que si bien no conforma a ninguna de las partes más encontradas en esta terrible discusión sobre la permisibilidad o no del aborto, sin embargo, el término medio es fundamental para empezar a tener un consenso mínimo y para  ayudar a construir una sociedad pluralista y tolerante.

¿Por qué debiera aceptarse esta regulación?  Creo que, en principio, implica una actitud humana ante situaciones trágicas como puede ser una violación, o el peligro de la salud, o de la vida de una persona. En ese sentido, creo que implica una actitud de tolerancia y por otro lado, creo que, también vale la pena aclarar, implica dar la opción. Esto es no obligar a nadie a realizar lo que está en contra de sus convicciones. 

En este sentido, hay que realizar una distinción entre lo que se considera la moral pública, y la moral privada. Es decir: cada persona puede decidir en su fuero interno qué actitud tomar y qué hacer. Por ejemplo, ante la posibilidad de la amenaza de su salud. Pero, también puede decidir si quiere arriesgarse porque para ella es mucho más importante arriesgar intentar tener ese hijo, aun si eso va a en contra de su propia salud. Esto es algo que ella deberá decidir dentro de su fuero interno. Pertenece a la moral privada de las personas, en especial de las mujeres, y es diferente de la moral pública, porque es aquella que justamente debe proveer las bases para que se pueda tomar una decisión acorde, ya sea que decida interrumpir o no ese embarazo, y continuarlo aun si por ejemplo esto puede implicar serios  riesgos en la salud, o aun en la vida de la persona. Esto es una decisión totalmente personal y respetable.

Estas excepciones, además, creo que pueden justificarse desde la perspectiva de los derechos humanos, en tanto implican un derecho a la vida, un derecho a la salud, un derecho a no ser discriminado, y hay una serie de derechos más que están involucrados en este sentido.

Sabemos que hay tratados internacionales con jerarquía constitucional que hemos firmado, y que están en la Constitución desde 1994, como la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación de la Mujer, conocida como la CEDAU, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles.

Asimismo, quiero señalar, que en el año 2000, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, expresó que entre sus principales motivos de preocupación, se encontraban los obstáculos que las mujeres de nuestro país enfrentan para acceder a abortos permitidos por la ley.
Y lo que se señala es que, en respuesta al informe presentado por la Argentina, este comité sostuvo lo siguiente, que voy a citar: “En cuanto a los derechos relacionados con la salud reproductiva, preocupa al Comité que la criminalización del aborto disuada a los médicos de aplicar este procedimiento sin mandato judicial incluso cuando la ley se lo permite, por ejemplo, cuando existe un claro riesgo para la salud de la madre o cuando el embarazo resulta de la violación de una mujer con discapacidad mental. El Comité expresa también su inquietud ante los aspectos discriminatorios de las leyes y políticas vigentes, que da como resultado un recurso desproporcionado de las mujeres pobres y de las que habitan en zonas rurales a un aborto ilegal y arriesgado”.

De hecho, en un reciente dictamen emitido por este mismo Comité se responsabilizó a Perú por no haber practicado un aborto terapéutico. O sea, si bien yo no soy abogada –tal como dije al principio–, estos son temas que pertenecen y que pueden discutirse también desde una perspectiva del derecho internacional, pero también desde la perspectiva ética que implica los derechos humanos de las personas y de las mujeres involucradas.

Por otro lado, quiero señalar que, desde la promoción, el ejercicio y el acceso a la salud reproductiva es un punto fundamental, que también se puede justificar desde los derechos humanos. De hecho, cada vez más estos puntos son tratados en estos ámbitos.

Ahora bien, para mí el punto fundamental es que esta posibilidad de regulación permitiría despejar principios éticos y bioéticos fundamentales, desde el principio de no maleficencia, del respeto por las personas y de la justicia. Pasaré a explicar un poquito más en detalle qué implica cada uno de ellos.

El principio de no maleficencia señala, ante todo, no dañar, y es la base moral y uno de los puntos fundamentales de la medicina, ya que recoge toda la tradición desde Hipócrates en adelante. Este principio implica una obligación más fuerte que el de beneficencia, ya que algunas de sus reglas son no matar, no discapacitar y no quitar libertad de oportunidad. 

¿Por qué hablamos de principio de no maleficencia? En primer lugar, cuando un aborto es realizado por profesionales capacitados y con un equipamiento adecuado, el aborto es uno de los procedimientos médicos con menor riesgo. Esto está avalado por la Organización Mundial de la Salud. Entonces, en estos casos en donde el aborto no es punible, realmente implica someter a las mujeres a un daño, si no les brindamos el aborto que solicitan por ley.

¿Por qué también hablamos de principio de no maleficencia? Porque en el caso de que la vida de la mujer esté en peligro es fundamental no matarla o no llevarla hacia la muerte. Entonces, creo que uno puede hablar claramente del principio de no maleficencia en los casos de violaciones. 

La no provisión del aborto no punible implica una vez más victimizar nuevamente a la víctima, es decir, a una mujer que ha sido violada y que, a la vez, no puede recibir el tratamiento adecuado para evitar ese embarazo, por ejemplo, con todo el sufrimiento psíquico que está involucrado. Esto puede ir desde la píldora del día después, que sería la forma más inocua de tratar este tipo de situaciones, más todo el tratamiento que se tenga que hacer post-violación y, si llegara a haber un embarazo, poder brindar este tratamiento e interrumpir ese embarazo.

El segundo principio que resulta fundamental es el respeto por las personas, lo que se llama autonomía. Éste es un concepto muy fundamental en bioética, en ética y en toda la historia del pensamiento occidental. El concepto de autonomía implica el concepto de nomos, que es ley y autonomía, que implica brindarse, darse su propia ley. Uno de los pensadores que en su momento fue revolucionario fue Immanuel Kant, quien señaló que el respeto de la autonomía surge del reconocimiento de que todas las personas tienen un valor incondicional y que cada uno tiene la capacidad de determinar su propio destino y de dictarse su propia ley. Kant es el primero que, justamente, señala la importancia de tratar a las personas como agentes morales autónomos, como aquellos que pueden, una vez que hacen una evaluación de sus posiciones, darse su propia ley. 

En realidad, esto lo vemos en toda una línea de pensadores, ya que es uno de los principios prevalentes. Por ejemplo, también George Rawls elabora toda una teoría sobre la justicia, cuando señala que implica la capacidad para formar un plan de vida, revisarlo conforme pasa el tiempo, y seguirlo. El principio de autonomía señala, justamente, que las personas, en tanto seres morales, son agentes autónomos. Éste es un punto fundamental, porque si nosotros queremos tener ciudadanas y ciudadanos responsables, tenemos que poder considerarlos como agentes autónomos. 

En este sentido, el principio de autonomía forma parte de un ideal moral de la persona, que implica el respeto por sus decisiones, que supone considerar a las personas como agentes responsables y que implica dejar de lado actitudes de tutela, es decir, seguir tratando a las mujeres, por ejemplo, como si fueran menores de edad, que no pueden tomar ciertas decisiones respecto de ellas mismas.

En realidad, el principio de autonomía va a permitir, justamente, que la mujer decida si va a continuar o no un embarazo, en los casos que acabamos de señalar. Por ejemplo, no es claro que –tal como dije hace un rato–, ante la perspectiva de un problema en su salud serio o de un problema respecto de su vida, toda mujer decida continuar o discontinuar ese embarazo. Esto formará parte de su decisión, de su plan de vida y de cómo quiere continuar. Si esa mujer ya tiene otros hijos previos, puede que sienta una obligación frente a ellos o, quizás, si es un hijo ansiado, aún si sabe que esto va en contra de su vida, que va a cortar su vida o que la va a terminar matando, muchas veces, las mujeres deciden continuarlo. Sin embargo, es muy distinto que las obliguemos a hacerlo a que ellas decidan, respetando su principio de autonomía, y lo puedan hacer. 


Repito, es tomarlas como agentes morales autónomas que tienen ciertos deseos, creencias y expectativas respecto de sus propias vidas, y pueden hacerse cargo de ellas. Lo mismo sucede en el caso de violaciones; no necesariamente todas las mujeres van a decidir interrumpir el embarazo, pero será una decisión de ellas si deciden interrumpirlo o no. A esto apunta el principio de autonomía. 


En cuanto a los derechos relacionados con el principio de autonomía, corresponde mencionar la libertad y privacidad. En general, hay que evitar factores de control, evitar mentiras y coerción; no me refiero, solamente, a estos casos. La obligación positiva de dar un tratamiento respetuoso al revelar información y ayudar a una decisión autónoma, y el consentimiento y rechazo informado, son cosas fundamentales. 


El principio de justicia es uno de los más importantes, sobre todo para la regulación de esta ley. ¿Qué es lo que establece? Una de las formas en las que se puede entenderlo es como justicia distributiva. Establece la conexión entre las propiedades o características de las personas y la distribución, moralmente correcta, de los beneficios y cargas en la sociedad. 


En este sentido, implica la posibilidad de brindar una igualdad de expectativas y de oportunidades a las personas. ¿Por qué es un principio fundamental? Porque, en general, las mujeres, especialmente aquellas de escasos recursos, son las que padecen las mayores secuelas y consecuencias de los abortos clandestinos e inseguros. 

Si una mujer está decidida a hacerse un aborto, lo va a hacer. Tal como decía al principio, no lo desea pero la situación trágica en la que se encuentra la lleva a esa posición. El problema es que, justamente, las mujeres de escasos recursos son las que no tienen cómo acceder y, por ello, quedan más vulneradas.

Una mujer de clase media o media alta va a recurrir a un aborto ilegal, pero seguro. Va a buscar condiciones, en las cuales por lo menos crea que ciertas condiciones de asepsia se cumplan. No va a ir a una curandera, ni va a buscar métodos extremos para realizarse un aborto. 

Por el contrario, las mujeres de recursos escasos son las que, realmente, van a quedar expuestas. Por ello, esta cuestión que estamos discutiendo es fundamental para las mujeres de escasos recursos, y no sólo es importante desde una perspectiva ciudadana, sino que también implica el respeto de este derecho que, actualmente, resulta una “tortura”. 

En los casos donde se judicializa inadecuadamente, en los que se entorpece el derecho, cuando la mujer no es escuchada o cuando se pasa del médico al juez y viceversa mientras que el embarazo continúa, el derecho no es puesto en práctica. También ocurre esto desde la perspectiva de la salud pública, para evitar las secuelas de los abortos inseguros. 

En este punto, me estoy refiriendo a la mortalidad y a la mortalidad materna, y al impacto que tienen en el sistema de salud pública. La OMS calcula que casi el 13 por ciento de las muertes relacionadas con embarazos se deben a abortos inseguros. Asimismo, la OMS señala que una de cada cinco mujeres sufre infecciones del tracto reproductivo, cuando se realizan abortos inseguros. Es decir, implica un problema de salud pública importante. 

Respecto de la elección de no reproducirse, creo que debe señalarse que las cargas que implica un embarazo, como los exceptuados de punibilidad –que considero que son los casos mínimos, trágicos a los que se enfrentan las mujeres– son prácticamente muy pesados como para que no haya ninguna consideración de orden moral. Tampoco se puede dejar sin efecto el derecho de la mujer a optar por terminarlo. 


Por un lado, hay un derecho negativo: los demás no interfieren judicializando de manera inadecuada o poniendo trabas. Por otro lado, hay un derecho positivo: el costo de estos servicios es bajo, y los intereses y valores que protegen son tan importantes como para ofrecerlos a quienes no puedan pagarlos. En ese sentido, creo que esto es claro: una parte de la ley existe y hay que regularla para que se pueda poner en práctica.


Por último, quiero terminar con tres transparencias muy cortas, respecto de cuestiones más específicas, ya que lo que expuse hasta ahora fue más general y con referencia a lo ético o no de esta regulación y de esta ley. 

En primer lugar, uno de los puntos es el consentimiento informado. Hay que garantizar que la decisión de la mujer sea, efectivamente, autónoma. Esto se realiza a través de un consentimiento informado, y que respete el espíritu del mismo. Se trata de la defensa de la paciente, y no que sea un procedimiento vacuo, o sea, algo que generalmente vemos en todas las clínicas y hospitales de Buenos Aires. Es decir, en muchas oportunidades, los consentimientos informados son formularios vacíos, y esto no es lo que se debe buscar. Se debe brindar información objetiva respecto del diagnóstico, el pronóstico, los alcances y las consecuencias de la continuación e interrupción del embarazo –las dos alternativas–; se debe realizar este procedimiento en un marco de privacidad y confidencialidad. 

En segundo lugar, quiero señalar un tema con referencia al profesional médico. Debido a la falta de claridad y de regulación –y por eso creo que esta ley es muy importante–, la mayoría de los profesionales tienen miedo a realizar estas intervenciones. Se judicializan inadecuadamente todos estos procesos. Se necesita tener un protocolo y normas de procedimiento claras. 

Entonces, hay que formar a los profesionales, adecuadamente, para que ejerzan la medicina, respetando la autonomía, privacidad y confidencialidad de la mujer. También habría que sensibilizarnos más ante lo que implica la situación de la mujer en estos casos, además de brindar una perspectiva de género. Hay que conocer sus obligaciones y no delegar su responsabilidad, además de respetar plazos y procedimientos. Para ello, deben tener una regulación que les permita sentirse seguros, saber que lo pueden hacer y de qué manera; de lo contrario, pasa lo que vemos hoy: están atemorizados y tienen miedo a la posibilidad de juicio por mala praxis o denuncias posteriores. 

Además, pueden objetar realizar esta práctica, ejerciendo su autonomía y libertad de conciencia, pero deben explicitar esta posición personal, previamente, en la institución, y referir a otro profesional competente en casos donde hubiera una objeción de conciencia.

En tercer lugar, cuando discutimos este tipo de implementaciones, es fundamental seguir señalando la importancia de prevenir y, por ejemplo, brindar anticoncepción adecuada y de emergencia. En casos donde se sabe que un embarazo puede ser de riesgo, tal vez, convenga evitar, en primer lugar, ese embarazo. En el caso de una mujer violada, se puede brindar la píldora del día después, de modo que se pueda evitar y prevenir el embarazo, pero sabemos que no es nada agradable pasar por la situación de una interrupción del embarazo o aborto. 

Finalmente, hay que aclarar que la objeción de conciencia concierne a las personas individualmente. Cada médico puede objetar, pero una institución de salud debe tener profesionales no objetores que puedan realizar la práctica solicitada. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Saya).- Muchas gracias.

Exposición de la doctora Úrsula Basset

Sra. Presidenta (Saya).- Informo que cada panelista cuenta con quince a veinte minutos para hacer su exposición. 

Corresponde que haga uso de la palabra la doctora Úrsula Basset, abogada, investigadora de la UBA y especializada en derecho de familia.
Sra. Basset.- Antes que nada, quiero agradecer por la invitación. También agradezco a todos los que están aquí presentes. Esto lo digo como ciudadana de Buenos Aires, porque tienen el compromiso de venir acá, sentarse, de dedicar su tiempo  –que normalmente dedicamos a otras actividades– para conversar sobre un tema tan trascendente, como es éste, en el cual creo que jugamos buena parte de nuestra identidad, para un lado o para el otro. Por eso, expreso mi agradecimiento. 

¿Para qué estamos hoy acá? Para discutir un proyecto de ley de la Ciudad de Buenos Aires que regulará abortos no punibles.  

-Manifestaciones en la Sala.

Sra. Basset.- Perdón, pero quiero saber si acá hay pluralidad. ¿Todos podemos hablar?


Decía que vamos a discutir un proyecto de ley de aborto, que es un delito en la Argentina. Lo que se reglamentan son derechos. En primer lugar, vamos a reglamentar un delito por alguien que no tiene competencia para reglamentarlo.  ¿Por qué lo vamos a reglamentar? Por lo que muy bien decía recién la doctora Luna: porque los médicos se niegan a practicar los abortos, pero ahora los vamos a obligar. Vamos a estatizar la conciencia de los médicos. Ellos tendrán que dejar un registro en el Estado de lo que piensan. Después de eso, vamos a hacer un proyecto de ley por el cual les daremos la posibilidad a las representantes legales de las madres discapacitadas para que decidan sobre la vida de sus nietos. 


He leído el proyecto consensuado, y por eso mismo digo que ya lo vamos a tratar. En particular, trataremos el caso del hijo que nace del vientre de una mujer discapacitada.  Y, para peor de peores, el aborto no tiene límites. Quiere decir que podría practicarse sobre un niño que esté a punto de nacer, por ejemplo a los ocho, a los nueve o a los seis meses, cuando puede vivir fuera del vientre de la madre con total autonomía. Esto se hace en lugar de hacerlo nacer –que es más fácil– y darlo en adopción, con tantas parejas que lo desean. En eso estamos. Eso es lo que estamos discutiendo hoy acá.

He escuchado la exposición de recién.  Conozco muy bien los escritos de algunos de los que van a exponer hoy, y me asombra que el gran ausente de la discusión sea el tercero en cuestión, es decir el niño, que es el que está en el vientre de la madre. (Aplausos) De ese no se habla; eso no se trata.  

- Manifestaciones en la Sala.

Sra. Basset.- ¿Hay pluralidad? ¿Se puede hablar?

- Manifestaciones en la Sala.

Sra. Bello.- Por favor, les pido silencio. Nosotros tratamos de no hablar mientras escuchamos a los que exponen.  Les pido que no aplaudan, independientemente de si están o no favor de las posiciones.

-Manifestaciones en la Sala.

Sra. Bello.- Si no guardamos cierta tranquilidad, no podremos seguir. Todos los que están invitados –estén o no de acuerdo con nuestras posiciones– tienen derecho a hablar, y para eso los invitamos. 

-Manifestaciones en la Sala. 

Sra. Basset.- Si la cuestión es que no se puede hablar.


Sólo quiero hacer tres consideraciones para no extenderme demasiado.


En primer lugar, voy a tomar una idea de un pensador alemán, llamado Carl Schmitt –que ustedes a lo mejor escucharon nombrar–, de la primera mitad del siglo pasado. Escribió un libro llamado “Teología política”, en el que esbozó el ausnahmezustand, que en español significa “estado de excepción”. Carl Schmitt decía que “soberano es aquel que tiene el poder de decretar el estado de excepción”. Entonces, el estado de excepción se opone al estado de derecho, según la filosofía de Carl Schmitt, según consta en su obra “Teología política” y en otras en las que repite estas mismas ideas. 

Carl Schmitt decía que “nosotros somos verdaderamente poderosos cuando podemos decretar que una categoría de seres humanos se excepciona de la norma universal”. Entonces, la primera pregunta que tenemos que hacernos hoy es si los derechos humanos son universales. Es decir si se tienen por el solo hecho de ser humanos o si dependen de que el Estado, la Legislatura o alguien, decida que esos derechos se les reconocen a esa persona. 


La Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948  –la semana próxima vamos a conmemorar esta fecha en el Senado– sostiene que el derecho a la vida se le debe reconocer a todas las personas por el solo hecho de ser humanos, y no por otra razón. 

Todos los seres humanos, por el mero hecho de ser humanos, tienen derecho a la vida. Es más, tienen derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, según dice el Artículo 6.  Si es así, uno se pregunta cómo es posible hacer una afirmación tan absurda porque, en realidad, es totalmente lógico que todas las personas tengan el derecho a la vida. 

Si nos situamos en el contexto del fin de la Segunda Guerra Mundial, en 1945, veremos que hubo 60 millones de muertos; algunos, dicen que hubo 70 millones.  Si tenemos presentes esas cifras, es lógico que nos horroricemos por una matanza tan grave, y que nos lleve a la plasmación más radical de obligar en todo el mundo, en el documento matriz de todos los documentos internacionales, a reconocer la vida humana por el solo hecho de ser humanos, y  no por otra razón. 


Ahora bien, Carl Schmitt, que pertenecía y fue uno de los ideólogos del régimen nacional socialista –pero luego de ese régimen siguió escribiendo–, decía que el Estado es realmente soberano cuando puede decir “este no tiene derecho a la vida”. Por ejemplo, una categoría de seres humanos. Él lo decía particularmente por el caso de Estados Unidos. Nosotros no tenemos un Carl Schmitt, sino uno que escribió sobre él, llamado Giorgio Agamben, un filósofo italiano, contemporáneo de la matriz de Michel Foucault. Aplicaba a esto el caso de los Estados Unidos. Giorgio Agamben no pisa Estados Unidos, porque dice que ese país aplica un derecho distinto, un derecho excepcional a determinadas categorías de personas decididas por el Estado. Digamos que es el principio del totalitarismo. 

Cuando decimos “algunos seres humanos”, nos arrogamos el derecho de decir que “algunos seres humanos no tienen derecho a  la vida”, “algunos seres humanos están exceptuados del derecho a la vida”.  

En nuestra Argentina tenemos el derecho a la vida, protegido desde la concepción, en numerosas instancias. Una vez que decimos “algunos seres humanos no tienen derecho a la vida”, no sabemos sobre qué seres humanos vamos a poder decir que no tienen derecho a la vida. ¿Cómo vamos a avanzar en esas excepciones, que nosotros nos arrogamos para imponer? Porque es entonces cuando ya no hay más estado de derecho. 

Cuando algunos deciden quiénes tienen derechos y quiénes no, cuando algunos deciden que los derechos dejan de ser universales y solamente se reconocen algunos, entonces estamos en un serio problema.

La segunda consideración tiene que ver con otro libro de este autor que recién mencioné al pasar, y que se llama Giorgio Agamben. 

Giorgio Agamben es un autor italiano que tiene la peculiaridad de haber actuado en una película muy famosa de Pier Paolo Pasolini. Es, en realidad, de matriz actor. Luego estudió derecho y filosofía. Escribió una trilogía de libros, de los cuales nos falta aún el tercero. El segundo se llamaba Homo sacer. Para escribir éste libro, se basaba en una categoría del derecho romano que consistía en personas cuyas vidas estaban protegidas, pero a quienes si alguien las mataba no tenía pena.

Sra. Presidente (Saya).- Doctora, le quedan cinco minutos.

Sra. Basset.- No hay problema, llegamos bien.


Este libro, que llamó Homo sacer, lo aplicaba al régimen nacional socialista. Decía que era lo que los alemanes habían hecho a los judíos: habían dicho "estas personas tienen derecho a la vida, pero si alguien las mata, nosotros no hacemos nada".


La tercera consideración tiene que ver con una reciente aprobación en la Argentina de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. En esta convención que acabamos de incorporar  a nuestro derecho hace apenas poco menos de un mes y que tiene carácter de jerarquía superior al Código Penal –superior a las leyes–, se dicen cosas muy interesantes sobre las personas con discapacidad que me gustaría revisar, ya que son más o menos novedosas. Es decir, tal vez no las hemos preparado suficientemente porque son más o menos novedosas.


Se dice, primero, que tienen derecho a la maternidad en igualdad de condiciones. Como ustedes saben, en los últimos casos en los cuales se han admitido los abortos "no punibles" han decidido sobre la vida o la muerte del feto las abuelas y no las personas discapacitadas. Además, no se ha hablado de una categoría de la que ahora estamos hablando mucho, que es la categoría de "capacidades progresivas" –un poco relacionadas con el principio de autonomía que acaba de mencionar la doctora Luna–.


En segundo lugar: derecho a la vida sexual y afectiva en igualdad de condiciones. Muchas veces sucede que las personas discapacitadas que quedan embarazadas tienen una relación afectiva con personas que, en principio, parecieran agraviar su libertad sexual. A veces, incluso con las parejas de las madres o con otras personas. Como la afectividad esta bastante poco limitada por lo que nosotros llamamos el Superyó, por una categoría moral o por discriminaciones diversas, muchas veces tienen relaciones afectivas y, probablemente, muchas veces quisieran tener a sus hijos.


Entonces, ¿por qué presumimos? Porque como no tienen libertad para consentir, existe –ustedes saben– la presunción de que cualquier abordaje sexual sobre ellas es contado como violación.


Por lo tanto, aquí estamos en un verdadero problema. Se dice que tienen derecho a casarse y a formar una familia. Aún más, se dice que tiene que haber estrictos controles sobre los servicios de apoyo y familiares que están a cargo de las personas con discapacidad. Veamos algunos textos: "Respeto del hogar y de familia: …poner fin a la discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personas, y lograr que las personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás"; "las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertilidad, en igualdad de condiciones que las demás"; "se respete el derecho … a decidir libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener".


Más aún, después tenemos las normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades que rigen y que están incorporadas por medio del preámbulo: el derecho a la paternidad, medidas encaminadas a modificar las actitudes negativas sobre el matrimonio, la sexualidad y la maternidad de las personas con discapacidad que aún siguen prevaleciendo en la sociedad. 

Se debe exhortar a los medios de información a que desempeñen un papel importante en la eliminación de las mencionadas actitudes negativas.

Entonces, nada más que estas tres ideas son las que yo quiero decir. 

Las primeras dos ideas son importantes y me parece fundamental reconsiderar a la luz de en qué sociedad queremos vivir: ya sea una sociedad que tutele en toda su extensión los derechos humanos –así como los tenemos garantizados, para todos y por el solo hecho de ser humanos y tener ADN de persona humana–,po si nosotros vamos a decidir quién sí y quien no, y nos vamos a arrogar el poder de decidir –si nosotros vamos a decir con una cierta hipocresía: todas las personas tienen el derecho a la vida, pero si matan a esta, sobre todo si proviene de vientre de discapacitada, entonces no le hacemos nada, está bien, no importa–.

La tercera cuestión es esta: la mujer discapacitada tiene derecho a una vida en familia, tiene derecho a la maternidad, tiene derecho a adoptar –dice la Convención–, tiene derecho a recibir sus propios hijos, a recibir tratamientos de fertilización. A todo eso tiene derecho la persona con discapacidad. Entonces, recuperemos una vida más humana. Recuperemos una manera de ver las cosas más humana, donde todos estemos incluidos y no solamente los que nosotros decidamos que participan de nuestra fiesta.

Eso es todo. Gracias. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Saya).- Gracias, doctora Basset.

Exposición del doctor Andrés Gil Domínguez

Sra. Presidenta (Saya).- Continúa el doctor Andrés Gil Domínguez, abogado constitucionalista, doctor en derecho con tesis sobre Constitución Argentina y Aborto Voluntario –tal vez para ser premiada–.
Sr. Gil Domínguez.- Quiero agradecer a la Legislatura el haberme invitado. También quiero agradecer el marco pluralista que han abierto para la discusión de un tema que es esencialmente trágico. Estemos en la postura que estemos, es un tema esencialmente doloroso y trágico. Por eso, nuevamente, mi agradecimiento y mis felicitaciones.


Mi exposición va a constar de cuatro puntos. En primer lugar, establecer cuál es el paradigma constitucional argentino. 

En segundo lugar, establecer cuáles son los alcances del derecho fundamental y humano a la vida en nuestra regla de reconocimiento constitucional. Esto es: conforme a lo que dice el texto constitucional y conforme a lo que dicen los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos que tienen jerarquía constitucional originaria y derivada, y lo que han dicho los órganos de aplicación de estos instrumentos –que en las condiciones de su vigencia conforman, junto con la Constitución y los instrumentos, el canon que permite validar o invalidar las normas inferiores–.


En tercer lugar: tratar cuáles son los alcances del Artículo 86 del Código Penal, tanto inciso 1) como inciso 2). 


Por último: tratar de analizar cuáles son las competencias que tiene la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –que dentro del entramado o la fisonomía federal argentina ocupa el mismo rango que una provincia, por más que no sea una provincia– y ver cuáles son las facultades de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ocupando este espacio dentro de la silueta federal.


En primer lugar, ¿cuál es el paradigma constitucional argentino? Hace dos años atrás, la mayoría de la Corte Suprema de Justicia –integrada por Zaffaroni, Lorenzetti, Petracchi y Maqueda– dijo de forma interdicta, respecto del caso Casal, donde se discutía la cuestión de los alcances de los recursos de casación, que desde 1853 en adelante el paradigma constitucional argentino es de estado constitucional de derecho. Éste tiene como características esenciales la fuerza normativa de la Constitución, que todos los derechos a priori valgan lo mismo y que los jueces tienen la última palabra en lo que es cerrar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de todas las relaciones horizontales y verticales. 


Esto también puede ser analizado no solamente a la luz de lo que dijo la Corte, sino a la luz de los padres fundadores, desde Moreno en adelante, pasando por Alberdi. 


¿Cuál es el elemento central de este modelo que utiliza como nexo entre el Estado y el derecho a la Constitución, que con fuerza normativa es directamente aplicable? Es el pluralismo y la tolerancia. ¿Cómo se garantiza ese pluralismo y esa tolerancia? Partiendo del presupuesto de que todos los derechos a priori tienen la misma jerarquía y que cuando hay colisiones de derechos fundamentales, se pondera y se resuelve de acuerdo a los condicionamientos fácticos de cada caso. Habrá casos fáciles y casos difíciles. Y habrá, como dice Manuel Atienza, casos trágicos. El aborto es uno de esos casos trágicos porque tenemos que resolver una colisión de derechos en la cual ninguna de las soluciones que adoptemos será una solución que dará más satisfacciones que perjuicios al sistema de derechos, y donde el dolor está muñido a cualquier decisión que se adopte al respecto. 


Dentro de este esquema, la Reforma de 1994 trajo –como les había adelantado– un espacio distinto de significación de las normas porque, a partir de entonces, para saber si una norma es constitucional o inconstitucional no solamente la tendremos que cotejar con el texto constitucional, sino también con los instrumentos internacionales que tienen jerarquía constitucional, originaria y derivada, y con lo que han dicho los órganos de aplicación interpretando a esos instrumentos –esto es lo que yo llamo “la regla de reconocimiento constitucional” y otros autores llaman “el bloque constitucional federal”, pero ésta es una cuestión que no vamos a dirimir ahora. 


¿Cómo se ha resuelto, dentro de este contexto, el derecho a la vida antes y después de la reforma constitucional? Antes de la reforma constitucional, el derecho a la vida no era un derecho fundamental. Aclaro que, cuando hablo de derecho fundamental, me refiero a aquellos derechos que provienen de la Constitución, expresa o implícitamente; cuando hablo de derechos humanos, me refiero a aquellos derechos que provienen expresa o implícitamente de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 


Antes de la reforma constitucional, no había ninguna norma que hubiese establecido expresamente el derecho a la vida. Solamente la jurisprudencia de la Corte Suprema en casos claves, como “Saguir y Dib”, estableció que era uno de los derechos implícitos emergentes de la cláusula del Artículo 33 de los derechos implícitos incorporada en 1860 –no en 1853– a pedido, especialmente, de Mitre. 


Cuando se propone la Reforma Constitucional de 1994, ni el derecho a la vida en general, ni el tratamiento del aborto voluntario para cualquier postura, eran uno de los temas habilitados en el núcleo de Conciencias Básicas; tampoco estaba habilitado en el temario libre. Sin embargo, en el seno de la convención, hubo una discusión al respecto porque algunos convencionales intentaron introducir el tema en el debate. Así, se llegó a una norma –Artículo 75, inciso 23– que establece como una de las prerrogativas del Congreso la de dictar un régimen de seguridad social que proteja al niño desde el embarazo hasta la culminación de educación elemental. 

Esto fue muy criticado. En primer lugar, porque se refiere al niño embarazado cuando, en realidad, las que se embarazan son las mujeres. Por este motivo, se lo llamó la “cláusula del niño embarazado”. En segundo lugar, porque la protección que se daba era limitada a la enseñanza elemental cuando la Convención de los Derechos del Niño extiende esa protección hasta los 18 años.


En el seno de la Convención Constituyente, este tema fue tratado específicamente por Rodolfo Barra y Raúl Alfonsín. Desde dos lugares ideológicos totalmente opuestos, ambos coincidieron en que no se estaba incorporando ninguna norma que tratara o analizara la cuestión del aborto. Alfonsín dijo: “nosotros solamente estamos incorporando un régimen de seguridad social que no tiene absolutamente nada que ver con el tema del aborto”; posteriormente, Barra dijo: “como bien dijo el doctor Alfonsín, nosotros no estamos tratando el tema del aborto que muy bien ha sido resuelto por el Código Penal Argentino”. Por lo tanto, lo que existió en la Convención Constituyente fue una ratificación expresa de la constitucionalidad de lo resuelto por el Código Penal Argentino con carácter previo a la reforma constitucional.


Ahora bien, ¿qué dice hoy nuestra fuente externa en las condiciones de su vigencia? Yo visualizo tres grupos que tratan el derecho a la vida. 


Primer grupo: el derecho a la vida lo tratan la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre. Se utiliza una fórmula de principio: “Toda persona tiene derecho a la vida”, sin establecer ningún campo de determinación sobre a partir de qué momento empieza esta protección. Sin embargo, aunque no lo establezca, el momento de la concepción es un momento importante que tiene que estar protegido constitucionalmente, aún en una fórmula amplia. Esto lo podemos ver en las sentencias del Tribunal Constitucional Alemán y del Tribunal Constitucional Español, en donde en fórmulas parecidas –Ley Fundamental de Bonn, Constitución Española del ‘78–, a pesar de que se habla del derecho a la vida sin hacer ningún tipo de determinación, cuando han tenido que resolver o analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes que prevén o posibilitan el aborto, tuvieron en cuenta que la concepción era un bien jurídicamente protegido dentro de este campo, aún abierto e indeterminado.


¿Qué ha dicho el órgano de aplicación al respecto, esto es, el Comité del Pacto de Derechos Civiles y Políticos? Cito el caso de Karen Noelia Llantoy Huamán contra Perú: se realiza la denuncia porque se detectó que existía un feto con la patología anencefálica en la denunciante y que ella quería acceder al aborto –un aborto no punible– y no la dejaban. ¿Qué dijo el Comité cuando analizó la colisión de derechos o la situación de los derechos del niño por nacer o la persona por nacer –o el nombre que ustedes quieran ponerle a partir del momento de la concepción: persona, persona por nacer, etcétera? Esa persona por nacer que merece tutela y protección constitucional. Y aclaro esto porque fue inferido indirectamente que en mi obra no me hago cargo de esto y no es así: al contrario, mi punto de partida es que, a partir del momento de la concepción intra o extra corpore, hay derecho a la vida y es un derecho fundamental a ser protegido; y me hago cargo.


Retomando, entonces, el comité expresó que el no acceso a abortos no punibles,  como este caso del Estado Peruano, violaba varios artículos del Pacto en relación con los derechos que tenía la mujer que no había podido acceder a abortos no punibles, especialmente, el derecho a no sufrir un trato cruel o degradante; y se aclara que no es solamente físico, sino también psíquico. Asimismo, también se había violado su derecho a la vida privada, esto es, a poner fin al embarazo dentro de esas situaciones y exigiéndole, como explicaba muy bien la doctora Luna, una conducta de superhéroe, no una conducta exigible a alguien normal. 


También se había violado el derecho de esa niña a no ser discriminada por razones sociales y económicas. ¿Por qué había accedido al sistema público? Porque no tenía como para ir al sistema  privado. 


Por último, se había violado el derecho a la falta de un recurso adecuado, esto es, tener un recurso administrativo y judicial que en tiempo oportuno le diera una respuesta eficiente. 


Entonces, aún en este campo, aún tratando el derecho a la vida protegido a partir del momento de la concepción, los órganos de aplicación del Pacto de Derechos Civiles y Políticos han resuelto que, cuando se trata de un caso de aborto no punible, el no acceso al mismo viola derechos de las mujeres, de las niñas y de los discapacitados.


Segundo grupo: Pacto de San José de Costa Rica, Convención Americana, Artículo 4°: “Toda persona tiene derecho a la vida en general a partir del momento de la concepción”. El principio ya se empieza a transformar en una regla, ya nos dice “en general, a partir del momento de la concepción”.  


¿Cómo ha interpretado esto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos? Lo ha interpretado, ya en tiempos históricos, como en el caso “Baby Boy”, cuando Estados Unidos fue denunciado frente al sistema no convencional –no el del pacto, sino el de la declaración–, por la jurisprudencia que emana a partir de “Roe vs. Wade”. ¿Qué dijo la Comisión Interamericana? Que ese “en general” fue establecido específicamente para que todos aquellos estados signatarios del Pacto de San José de Costa Rica que tuvieran sistemas de aborto no punible, lo pudieran ratificar, especialmente Estados Unidos. 


¿Qué países signatarios del Pacto de San José de Costa Rica tienen hoy sistemas de abortos no punibles? Antigua, Bahamas, Bélice, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Dominicana, Ecuador, Estados Unidos –sin haber ratificado el Pacto de San José de Costa Rica–, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Panamá, Paraguay. Casi la gran mayoría. Por lo tanto, tampoco se viola porque la comisión, cuando ha tenido que interpretar el Pacto de San José de Costa Rica, lo ha hecho de esta manera y también lo ha interpretado en el informe número 21/07, que es el caso Paulina del Carmen Ramírez Jacinto contra Méjico, en el que una mujer, víctima de una violación, resulta embarazada, y no puede acceder al aborto no punible por los obstáculos que le impone el Estado de Méjico. El Estado de Méjico, concilia, acepta su responsabilidad y la Comisión Interamericana establece que esto no puede volver a repetirse en un futuro.


Por último, la Convención sobre los Derechos del Niño, en el que el estado argentino cuando ratifica, hace una declaración interpretativa. En este sentido, quiero aclarar a la doctora Basset que considero que respecto a algunos artículos no se pueden hacer declaraciones interpretativas sobre este aspecto. En realidad, sí se pueden hacer declaraciones interpretativas y ratificaciones, pero ocurre que el efecto es totalmente distinto. Argentina, cuando ratifica, hace una declaración interpretativa, y le dice a los demás estados signatarios que a partir del momento de la concepción considera que hay derecho a la vida.


Con lo cual, que existe derecho a la vida humana, y fundamentalmente a partir del momento de la concepción, no implica que frente a esa colisión trágica, un Estado puede establecer supuestos abortos no punibles. Esto es absolutamente constitucional y convencional.


Respecto del Artículo 86, en sus incisos 1) y 2), –voy a ir un poco más rápido, dado el poco tiempo que me resta para intervenir–: desde 1921, nosotros tenemos un régimen de reglas de excepción. Antes de que comenzaran los procesos de despenalización de los países escandinavos, ¿desde cuándo existen esos supuestos procesos de despenalización? Dice que el aborto no es punible, esto es no es judicializable, no es delito –porque si no es punible, no es delito–, ¿en qué casos? En aquellos casos en que corre el riesgo el derecho a la vida de la mujer, la salud; y aquí veremos cómo se interpreta la salud. Entre las observaciones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales respecto del Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y lo que establece el Protocolo Facultativo o Protocolo de San Salvador –que si bien no tiene jerarquía constitucional, tiene más jerarquía que las leyes–, definen a la salud como física, psíquica y social; concepto de salud integral. 

El inciso 2) se refiere a cuándo opera. Hay que tener en cuenta esto según nuestros antecedentes. Nosotros copiamos la versión alemana del código suizo. De allí, surge, el Artículo 86, incisos 1) y 2). Para el derecho alemán, una formulación lexical –según su idioma– era violación de mujer idiota o demente. Por eso, nuestra norma habla de violación o de un atentado al pudor –y allí falta esa bendita coma, que no interesa–, a una mujer idiota o demente. Está hablando de dos tipos de violaciones distintas. Esto lo ha establecido muy bien el voto de la doctora Kogan, en uno de los últimos casos que tuvo que tratar la Corte Suprema de la Provincia de Buenos Aires. 


Último punto. ¿La Ciudad de Buenos Aires tiene las mismas competencias que tiene una provincia? Sí. ¿Cuáles son las competencias que tienen las provincias, ya sea porque las preservó, o porque los territorios nacionales las reconoció en igualdad de condiciones que la Ciudad de Buenos Aires? Dictar todas aquellas normas de procedimientos, todas aquellas normas procesales. El código de fondo, a diferencia de lo que pasa en Estados Unidos, lo dicta el Congreso Federal. Pues bien, nuestro Congreso Federal dictó el Artículo 86, inciso 1) e inciso 2), cuya constitucionalidad ha sido ratificada por una Convención Constituyente, por convencionales de posturas antagónicas, por las fuentes internacionales que interpretan los pactos que tienen jerarquía constitucional, y estableció una legislación de fondo. ¿Qué puede hacer la Ciudad Autónoma de Buenos Aires? Puede redactar, puede establecer cuestiones procesales, como si dictara un Código Procesal Penal, un Código Procesal Civil y Comercial, un Código Procesal Laboral, un Código Procesal de Familia para darle andamiaje a lo que el Estado Federal ha establecido; con lo cual, formalmente, la Ciudad de Buenos Aires está capacitada para dictar esta ley, en tanto y cuanto regule procedimientos de cuestiones de fondo.


Para terminar. ¿Qué estamos discutiendo en el fondo? ¿Cuál es la cuestión sustancial? Estamos discutiendo la aplicación directa del Artículo 11 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuando habla del derecho a la no discriminación por motivos o razón social. ¿Por qué? Porque esta ley es para las mujeres de escasos recursos frente a las situaciones que la norma establece; aun así es tan ficcionalmente hipócrita nuestra realidad, que nuestras mujeres de escaso recursos, ni aunque la ley se los permita, pueden instituirse en ella, y tiene que estar ventilando su dignidad frente a los medios de comunicación y tiene que soportar que un médico, que ha sido creado dentro de una Lex Artis ande preguntándole a un juez lo que éste nunca le va a poder contestar a menos que sea médico.


En la última obra en castellano de  Ferraiolli, publicada hace como dos meses, habla de la vinculación entre derecho y dolor; entre el dolor infligido, el dolor que producen los hombres, el dolor natural, el dolor que se nos da, el dolor que viene y que la historia de los derechos es justamente la lucha permanente contra el dolor. Creo que la sanción de una ley de esta naturaleza en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  va a ser una conquista más de las que habla Ferraiolli sobre cómo los derechos fundamentales en el plano de la encarnadura social, de las mujeres de carne y hueso, le ganan al dolor.


Muchas gracias. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Saya).- Gracias, doctor Gil Domínguez.

Exposición del doctor Ricardo Bach de Chazal

Sra. Presidenta (Saya).- Continúa la exposición, el doctor Ricardo Bach de Chazal, abogado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, consultor jurídico, especializado en el Ministerio de Relaciones Exteriores, autor de numerosas publicaciones relacionadas con temáticas jurídicas, derecho constitucional, derecho internacional –entre otras cosas–, y si el doctor quiere agregar algo más de su currículum, puede hacerlo.


Tiene el uso de la palabra.

Sr. Bach de Chazal.- Buenas tardes.


Ante todo, debo decir que para mí es un honor estar aquí, y poder compartir junto con esta mesa este tema.


Buena parte de lo que quería decir se ha ahorrado porque la doctora Basset primero, y luego el doctor Gil Domínguez, han introducido el tema del respeto a la vida humana desde la concepción, que está plasmado en nuestro derecho desde siempre. 


Ya el Código Civil lo establece en distintas disposiciones, en sus Artículos 70 y 63, y su nota en la que Vélez decía que las personas por nacer no eran personas futuras, sino que ya existían en el seno de la madre. La Ley de Patria potestad compartida incluso cuando modificó el Artículo 264, como para ponerme en consonancia con la Convención CEDAU, establece que es el conjunto de derechos y obligaciones de los padres respecto de los hijos, desde la concepción. O sea que el respeto a la vida desde la concepción venía implicado también en el Código Civil por una norma que si bien ya estaba establecida, venía reforzada por este pacto importante que tiene jerarquía constitucional, y que en ningún lado –aclaro según se establece–, puede contemplarse alguna forma de aborto o cosa por el estilo. El Pacto del CEDAU no lo dice, y tampoco el protocolo facultativo.


El punto es, y el doctor Gil Domínguez dijo algo muy interesante, que los órganos de aplicación de los tratados son, de alguna manera, una pauta importante para entender qué es lo que quieren decir estos tratados.


La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el caso Vigoy, que recién citaba, y en el que se expedía no sobre la base del Pacto de  San José de Costa Rica, sino sobre la declaración americana, habla de un tema muy importante: si en la declaración americana del 48, los estados hubieran entendido que la protección a la vida que allí se propiciaba era desde la concepción, y lo digo textual: “La aceptación de este concepto absoluto, el derecho a la vida desde el momento de la concepción, habría implicado la derogación de los artículos de los códigos penales que regían en 1948, en muchos países, porque dichos artículos excluían la sanción penal y firme del aborto si se ejecutaba en uno o más de los siguientes casos…” Luego enumera casos que podrían comprender justamente lo que estaban dentro de este Artículo 86.


El punto es que cuando nosotros suscribimos la declaración americana, ya teníamos en nuestro bagaje jurídico la concepción de que la persona empezaba su vida en el momento de la concepción,
Entonces, en principio, al momento de adherir a esa declaración que no tuvo forma de instrumento jurídico vinculante, decíamos que todo ser humano tiene derecho a la vida desde el momento en que nosotros entendemos que es ser humano, es decir, desde el momento de la concepción. Esto es importante porque 1948 es posterior a 1921, año en el que se plasmó el Código Penal, con sus excepciones. 

Yo no participo de la opinión de que la coma significa esto o el otro, porque la Comisión de Códigos no hizo ninguna referencia al tema de la violación como un concepto autónomo, sino que se refirió al tema racista del aborto eugenésico. Repito: no hizo ninguna otra aclaración. Por lo tanto, si era un tema importante, lo hubiera hecho.


Pero en este caso –y vamos a decir las cosas cómo son–, la Convención falsifica tanto el aspecto histórico de la Declaración Americana como cuando se hace referencia al Pacto de San José de Costa Rica.

Yo tengo acá las actas y los documentos de los dos instrumentos, tanto de la Declaración Americana como del Pacto de San José de Costa Rica. El Artículo 4º, que protege el derecho a la vida, en ningún caso aclara o dice esto que acabamos de escuchar de que este “en general” que se pone allí venga a ser una modulación del principio o una restricción de la protección a la vida desde la concepción. Esto lo introdujo la comisión, porque el Pacto de San José de Costa Rica tuvo origen en tres proyectos: un proyecto del Comité de Juristas, un proyecto de Chile y un proyecto de Uruguay. En los tres proyectos estaba la consigna de protección de la vida desde el momento de la concepción sin “en general”.

La comisión, luego de evaluar, tratar y corregir algunas cosas puntuales, sugirió, sin dar ninguna explicación, colocar la expresión “en general”. 

Ustedes saben que “en general” es una expresión que tiene muchas posibles acepciones, algo que es importante, porque cuando debemos interpretar qué dice un tratado, debemos recurrir a las reglas de interpretación que nos da la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, que dice, en primer lugar, que debemos ir al sentido corriente de la palabra, después al objeto y al fin del tratado y, en tercer lugar, al contexto del tratado y sus declaraciones.

El sentido corriente de la expresión lo encontramos en la Real Academia. Cuando dice “en general”, habla de la generalidad de los casos, de la mayor amplitud posible de los casos. Incluso, tenemos un ejemplo práctico muy reciente, en la comisión del día 3 de octubre de este año, aquí en la Legislatura. Cuando se inaugura la comisión, quien la presidía hizo una aclaración sobre el tema de por qué deberíamos adentrarnos en la cuestión de los abortos no punibles y no en toda la temática del aborto. La presidenta dijo: “Hago esta aclaración para enmarcarla en el Artículo 86 del Código Penal y para no confundirnos cuando hablamos, porque no nos estamos refiriendo al aborto en general, sino al aborto no punible, lo cual nos permite limitarnos más al contenido de los proyectos”. O sea, cuando decía “en general”, estaba hablando de la totalidad de la temática y no solamente de algún aspecto parcial. 

De todas maneras, según la segunda pauta interpretativa, sería para promover y desarrollar los derechos humanos de todos, aún del chico por nacer, y no sólo de la mujer, porque los dos tienen un derecho igual, como bien decía Gil Domínguez.

Cuando más adelante, sistemáticamente desde 1959, Argentina participa en distintos foros internacionales va a sostener el derecho a la vida desde la concepción como un absoluto. Menciono el año 1959 porque es cuando se realizó la Declaración de los Derechos del Niño, donde nuestro representante, José María Ruda, sostuvo en muchos discursos el concepto de que debía ser respetada la vida desde la concepción y en términos absolutos, porque si no se tiene derecho a la vida desde la concepción, no se tiene ese derecho nunca. 

De hecho, en ese año 1959 Argentina patrocinó un proyecto de declaración, que firmaron muchos países, la mayoría signatarios de la Carta de la OEA y de la Declaración Americana de Derechos Humanos, en el que se consagraba este principio. Como no tuvo consenso en la totalidad de las Naciones Unidas e, incluso, se opuso Estados Unidos, se incorporó al preámbulo de la Declaración de los Derechos del Niño la noción de que los niños tienen derechos antes y después del nacimiento, sin poner punto de partida. Y este criterio siguió. Por eso digo que todos estos países signatarios de la Declaración Americana entendían que la protección de la vida debía ser desde la concepción, y esto lo decían en foros internacionales.

Más adelante, diez años después, se firma justamente el Pacto de San José de Costa Rica con este concepto. El contexto del tratado dice, justamente, que trata de promover y desarrollar los derechos humanos de todos; que nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente; y que la pena no puede trascender de la persona del delincuente. Esto último realmente es muy interesante. Entonces, cuando castigamos a un chico matándolo porque su padre era el violador, estamos haciendo trascender la pena de la persona del delincuente, así que también estamos violando el pacto.

Cuando más adelante, en la década del ’80, Argentina suscribió la Convención de los Derechos del Niño, esto fue precedido por un trabajo interesantísimo que se conoce poco, que fue un proyecto alternativo de convención que presentó la Argentina –durante el gobierno de Raúl Alfonsín, recién citado, en 1988–, que tuvo su sede en el CINU, Centro de Naciones Unidas, en la calle Junín. 

En su Artículo 1º, la declaración mencionaba que un niño era todo ser humano desde la concepción hasta los 18 años de edad. Esta cuestión fue replanteada en la Convención de los Derechos del Niño y allí no prosperó.

Sra. Presidenta (Saya).- Doctor, le quedan cinco minutos.

Sr. Bach de Chazal.- Voy a tratar de redondear.

El Artículo 1° de la Convención dijo que es niño todo ser humano hasta los 18 años de edad. Sabemos que los seres humanos son desde la concepción, así que podemos seguir aplicando el concepto. Pero, de todas maneras, Argentina hizo una declaración interpretativa, que es una condición de vigencia en el sentido constitucional. 

Nuestro Artículo 75, inciso 22, dispone que estos tratados, en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional. Entonces, tenemos que la condición de vigencia que manda a respetar el derecho de la vida del niño desde la concepción tiene esa jerarquía, superior al Código Penal y derogatoria de éste. Es más, el Artículo 3º de la Convención expresa que, en caso de duda, siempre debe optarse por el interés superior del niño, y lo mismo repite nuestra Ley Federal 26.061, en su Artículo 3º, cuando sostiene que debe ser preferido el derecho del niño a toda otra aspiración, derecho o interés legítimo. 

Entonces, según nuestro balance, creemos que el paradigma de 1931, que era inconstitucional porque lesionaba la igualdad ante la ley consagrada en el Artículo 16 de la Constitución, ha cambiado, y que ahora ya se habla de un nuevo paradigma, que es la defensa de la vida del niño desde la concepción. Esto es lo que dice la Convención.

Además, dice que no tiene ninguna limitación ni cláusula que fuera difícil de entender y que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. Así que no hay nada de “en general” y no hay nada que interpretar, ya que es intrínseco. 

Por lo tanto, como nosotros decimos que niño es desde la concepción, ese derecho intrínseco a la vida lo tiene desde ese momento y nadie puede tocarlo, porque es un derecho que tiene jerarquía constitucional. (Aplausos). Esto está por encima del artículo del Código Penal, que tuvo un fundamento racista, eugenésico y que realmente no puede de ninguna manera ser considerado como válido, porque es discriminatorio y vejatorio de la dignidad humana.

Muchas gracias. (Aplausos).
Sra. Presidenta (Saya).- Muchas gracias.

Exposición del señor Sylvestre Begnis

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde que haga uso de la palabra el doctor Sylvestre Begnis, actualmente diputado nacional, presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la Nación. También fue ministro de Salud de la provincia de Santa Fe. 

Sr. Begnis.- Buenas tardes a todos. Gracias por esta invitación y por permitirme escuchar versiones tan plurales. 


Tengo una sola objeción a estas reuniones en las que ya he participado unas quince veces este año: nos encontramos los que militamos una u otra posición, pero siempre somos los mismos. Pareciera ser que es el futuro no deseado de estas reuniones, ya que no nos vamos a convencer el uno al otro, dado que partimos de premisas y concepciones distintas, y asignamos el derecho, probablemente, de manera distinta. 

Esto no tiene que ver con la mitad de la biblioteca de un lado y la mitad de la biblioteca del otro, sino más bien con concepciones filosóficas, religiosas, de crianza y, para nosotros, sanitarias. 


Nosotros ponemos por delante el respeto a la ley vigente y la salud de las personas, el derecho a la vida y a la calidad de vida. Me refiero al que pueda disponer cada persona que transita esta situación tan grave del embarazo no deseado, sobre todo si fue originado por una violación. También, en casos que lo comparte con una enfermedad de alto riesgo que compromete su vida o su salud.


Por otra parte, en organismos internaciones tenemos la posibilidad de inspiración, en cuanto a qué significa salud como elemento troncal para hablar de vida, o de calidad de vida. También podemos citar a la Organización Mundial de la Salud, con referencia a la definición del estado de bienestar físico, psíquico y social. Por un pedido de argentinos, se agregó, hace pocos años,  “espiritual”. 

Cuando hacemos la interpretación, pareciera ser que está en juego, fundamentalmente, la interpretación de la salud física. En este punto, no incorporamos la salud psíquica, ya que recién ahora se empieza a expresar en organismos internacionales la necesidad de la preservación de la salud psíquica, y la presencia de la salud social casi está olvidada. 


Basándonos en la historia de los casos que han tenido una alta difusión mediática y en los muchísimos más que no tuvieron presencia mediática, en las cifras espantosas que significa la cantidad de abortos que se hacen en el mundo y en el país, en la cantidad de abortos que se hacen en condiciones de altísimo riesgo de vida, en la cantidad de mujeres que mueren y en la cantidad de mujeres que quedan estériles de por vida –sin la posibilidad de ejercer no sólo el derecho a no ser madre, sino también el derecho a ser madre, del que poco se habla–, hoy la señora Úrsula trajo a la discusión, adecuadamente, el acuerdo internacional de discapacidad. 

En este sentido, hace pocos días sancionamos una ley, de iniciativa del diputado Claudio Morgado –y que yo firmé–, por la que se modificaba la Ley 24.901, incorporando el derecho a la fertilidad. 


En la comisión que presido, tengo diez proyectos sobre la reglamentación de la fertilización. La verdad es que va muchísimo más allá de lo que estamos avanzando hoy. Digo esto porque ya se habla de los gametos y de poder sacar un óvulo; también se habla de la ingeniería genética, de la selección genética, del alquiler de óvulos fecundados o no fecundados, de la críopreservación, etcétera. Esto último es una discusión moral y filosófica muchísimo más profunda, que no tiene reglas a las cuales nos tenemos que atener. Ello es así porque se desconocía que la tecnología podía llevarnos a estos niveles. 


Entonces, las mujeres discapacitadas tienen un derecho: fertilizarse y poder ser madres. Gracias a esta modificación e inspiración del diputado Morgado, y que nosotros acompañamos, esto se transformó en ley.


Sin embargo, tenemos un problema, y es el que nos trae hoy a esta reunión. Se visualiza y surge muy claro de lo que hemos escuchado, que las interpretaciones de la ley han dejado a muchísimas mujeres desprotegidas frente al comportamiento y el procedimiento al que se aplica el Artículo 86 de la Ley Penal. Tuvimos muchos proyectos con relación a ello. En este momento, hay diez vigentes.

En cuanto a la modificación y anulación del Artículo 86, en la actualidad hay dos proyectos que tratan de resolver el problema de la claridad con que se tiene que exponer. Incluso, el Ministerio de Salud hizo una guía técnica para definir quién es el responsable de aplicar el Artículo 86. Ello se hizo por la solicitud de una mujer que transita las condiciones que los incisos 1) y 2) establecen, aparentemente, en una manera confusa.


Con respecto a la reparación y atención médica inmediata, estamos tratando de evitar la judicialización, defender el derecho de la mujer a decidir, estando correctamente informada en los términos culturales a los que puede acceder. Eso dice el proyecto de ley que firmamos con las diputadas Nora César y Juliana Di Tullio.


¿Por qué hicimos este proyecto de ley? Porque muchos de estos diez proyectos que tenemos son parciales y no reparativos. Incluso, la Comisión de Salud dio dictamen a uno de esos proyectos, el cual podía llegar a clarificar el procedimiento con el que el sector de Salud se tenía que comportar, frente a los casos no punibles de solicitudes de aborto. 

Con relación a ello, el estudio con constitucionalistas nos hizo ver que estábamos alterando esta cuestión que se explicó muy bien: la parte procesal de los códigos nacionales de ese tipo le corresponde a las jurisdicciones. Justamente, la Ciudad de Buenos Aires está, en este momento, considerando estos cuatros proyectos. 


Nosotros no podíamos reglamentar o hacer cosas de tipo procedimentales desde la Nación, porque su constitucionalidad iba a ser objetada. La diputada Nora César, estudiando este tema, nos sugirió hacer directamente un nuevo texto aclaratorio del Artículo 86, que evitara confusiones y que pusiera al sector de Salud a la cabeza de la solución de este problema. Se trataba de un solo médico que tenga que decidir, que no es obligatorio hacer una denuncia penal ni policial, que está prohibido judicializarlo, que se respete la objeción de conciencia de los profesionales, pero que la institución tenga la obligación de llevarlo adelante. Y plasma la definición de la OMS en las paredes de todos los establecimientos sanitarios –tanto públicos como privados– de la República Argentina para que quede en claro que la enfermedad social, la estigmatización y la marginación tienen el mismo valor que la infección por un estreptococco, o más valor todavía; porque el estreptococco se resuelve con cuatro inyecciones –de penicilina o de cualquier otro antibiótico– en el culo  y, lo otro, no se resuelve en todos los años de vida que le quedan a la mujer cuando queda estigmatizada socialmente y dañada moralmente por la violación o por la situación del aborto. (Aplausos) 


De manera que lo que hicimos fue presentar un proyecto que tiene mucha viabilidad; tiene el apoyo de casi todos los bloques, en los que seguramente se dejará decidir a los diputados, según su conciencia, lo cual hace que no haya votaciones cerradas, sino teniendo en cuenta el respeto a las creencias y a las convicciones de cada uno de los diputados. 


Progresaremos en este proyecto de ley; lo someteremos a la consideración de las comisiones. De las tres comisiones, sólo dos están participando, pues están involucradas en su tratamiento. Se ha pedido que se incluya la Comisión de Salud, pero por una decisión que tomó el ex presidente de la Cámara de Diputados, solamente se le da el tratamiento a dos comisiones, para poder agilizar los trámites. En una época, cuando se quería entorpecer el tratamiento de un proyecto de ley, le destinaban cinco, seis o siete comisiones, con lo cual nunca se iba a transformar en ley. 


Por lo tanto, hay dos comisiones involucradas en el tratamiento. Además, pedimos que la Comisión de Salud fuera incluida, porque entendemos que es un tema absolutay prioritariamente sanitario…

Sra. Presidenta (Saya).- Doctor: le quedan cinco minutos.

Sr. Begnis.- Como voy a terminar ahora, te pido, por favor, que me los anoten con crédito para la próxima vez que me inviten. (Risas) ¿Puede ser? Además, casi te diría que es dulce que me digas: “Doctor, le faltan cinco minutos”, y no como me dirá el oncólogo un día: “Doctor, le quedan dos meses”. (Risas) 


Esta es la historia: hemos presentado un proyecto, con una aclaración; le hemos agregado un inciso. Aclaro que esto ha sido visto por una cantidad de personas; nos hemos asesorado suficientemente con penalistas, con magistrados e incluimos a gente que tuviera alguna autoridad y que ya había opinado en algunos casos. 

Pensamos que, de esta manera, en este capítulo al menos, podremos avanzar e ir resolviendo los problemas de salud que tengan estas mujeres, cualquiera fuere su condición mental, en los casos de violación o atentados al pudor, cuando se trata de una patología que compromete su vida. En este sentido, incorporamos claramente el tema de la salud mental y el de la salud social para que quede plasmado que no se trata de una circunstancia ni de un acto quirúrgico, sino de lo que le queda de vida a la mujer. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Saya).- Doctor Begnis: le quiero hacer una pregunta. Nos interesa saber a los diputados qué comisiones tratarán el proyecto del cual hablaba usted.

Sr. Begnis.- La Comisión de Legislación Penal –que es la comisión de cabecera– y la de Familia. Es probable que el dictamen lo hagan en conjunto, porque así lo establece el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Sra. Presidenta (Saya).- Ahora es el momento de presentación de los invitados, pero previamente algunos diputados querrán decir algo.


Tiene la palabra el diputado Cabandié. 

Sr. Cabandié.- También celebro que esta discusión de posiciones, quizás antagónicas, haya sido con respeto, más allá de algún caso puntual.


Quiero aclarar algo: los proyectos –por lo menos los cuatro que abordan la reglamentación del aborto no punible– no tuvieron nunca –ni la tienen, y así está expresado en los articulados– la intención de obligar a los médicos a producir abortos no punibles. De hecho, los cuatro proyectos, en distintos artículos, contemplan la creación del Registro  de Objeción de Conciencia. 

Se podría conversar con el Ministro de Salud acerca de la posibilidad de hacer una encuesta con alguna universidad pública, preferentemente, para que a los médicos se les pregunte –en el caso de aprobarse este proyecto de ley– cuál sería su posición. Creo que eso alentaría mucho al avance de la discusión. 


Me quiero referir a algo particular. Mientras escuchaba a la doctora Basset, me preguntaba cuál es la diferencia entre el hombre y el perro. El perro come; el hombre come. El perro duerme; el hombre duerme. El perro toma agua; el hombre toma agua; el perro se baña o se lava; el hombre también se baña o se lava, a veces. En la adolescencia se entra en un conflicto, porque a los adolescentes no les gusta mucho bañarse. Recuerdo que yo era un caso testigo de eso, pero solamente fue en la adolescencia. Ahora, doctor Begnis, no creo que tenga mal olor.


Voy a nombrar una de las diferencias puntuales entre el hombre y el perro: la capacidad de producir metáfora. Prácticamente, son muy pocas las diferencias  entre el hombre y el perro, u hombre-animal. Quizás, esto surge del análisis filosófico. Los perros no pueden hacer metáforas; tienen lenguaje, pero no pueden producir metáforas. Sí las puede producir el hombre. 


La otra gran diferencia es la presencia del inconsciente –que se ha mencionado acá–, del “super yo”, según se dijo por ahí. En esa presencia del inconsciente, también encontramos una diferencia en las relaciones coitales. 


Podríamos emparentar al hombre y al perro: todos vimos el accionar de algún perro por ahí, ya sea vagabundo, callejero, un perro de raza, o “raza perro”. El perro va por la calle, ve a una perra que está en celo y, “pum”, relación coital. Sale de esa perra, va para otro distrito –acá no hay pertenencia territorial–, camina, camina, ve a una perra que está en celo –quizás, ésta le ladra o le muerde una oreja porque no quiere– y, “pum”, relación coital. Y así puede hacerlo en el día las veces que quiera, según le dé la energía y según si está bien alimentado, pobre perrito. 


El perro puede caminar por la calle y también tiene excitación con otro perro macho. 

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Cabandié.- ¿Me permite terminar?


Imaginemos si el hombre tuviera la misma actitud o hiciera las mismas cosas. Va por la calle, ve una mujer, "pum", relación coital. Va por otro lado, ve otra mujer, "pum", relación coital. Esto sería imposible porque hay una gran diferencia entre hombre y perro: la relación coital en el hombre es por deseo, la relación coital del perro o animal es por instinto. 

Ahora bien, la doctora preopinante dijo algo así como que hay afecto entre violador y violada. Esto es de suma gravedad. Más allá del caso, es como decir que Tejerina provocó a su violador y por eso él está justificado. Es justificar la violación, señores y señoras. Es muy preocupante.


Entonces, yo me pregunto: ¿cómo podría provocar una mujer con un caso agudo de demencia a un hombre? Por favor, no justifiquemos la violación. Es de suma gravedad.


Muchas gracias. (Aplausos.)
Sra. Presidenta (Saya).- Vamos a dar la palabra a las personas que se han anotado. 


En función del tiempo, hemos acordado dos o tres minutos como máximo lapso de exposición. 


Exposición del señor Marcelo de Olazábal.

Sra. Presidenta (Saya).-  Corresponde que haga uso de la palabra el señor Marcelo de Olazábal, de la ONG Asociación por la Vida.

Sr. de Olazábal.- Soy Marcelo de Olazábal, profesor de derecho internacional público en varias universidades. Voy a citar. 

El Senado de la Nación, en 1919, al fundamentar el Artículo 86 basó su propuesta en doctrinas eugenésicas y racistas sin advertir que éste sería el basamento del régimen nacional socialista instaurado en Alemania en 1933. Dicha comisión afirmó que "era la primera vez que una legislación va a atreverse a legitimar el aborto con un fin eugenésico, para evitar que de una mujer idiota o enajenada..., nazca un ser anormal o degenerado”.  Argumentó seguidamente “el interés de la raza” y se preguntó, citando doctrina española, “¿qué puede resultar de bueno de una mujer… demente?”. Por consiguiente, los miembros de la Comisión consintieron –como en el caso actual– en que “es indiscutible que la ley debe consentir el aborto cuando es practicado, con intervención facultativa, a los fines del perfeccionamiento de la raza”.

- Ocupa la Presidencia la diputada Bello.

Sr. de Olazábal.- Lo tipificado en el Artículo 86 resulta inconstitucional con el fallo de la actual Corte Suprema en el caso Sánchez, que dice que "el derecho a la vida es el primer derecho natural de la persona humana, preexistente a toda legislación positiva, y que resulta garantizado por la Constitución Nacional, derecho presente desde el momento de la concepción, reafirmado con la incorporación de tratados internacionales con jerarquía constitucional". Firman Eugenio Zaffaroni y Highton de Nolasco.

Otros juristas de renombre sostienen que "las normas de cualquier tipo que se sancionen por una legislatura que autoricen la muerte provocada de modo directo de una persona inocente, carecen de validez constitucional, resultando irrelevante que los afectados tengan una semana o tres meses de gestación, un año u ochenta años de vida".

La Ley 23.849, respecto de su Artículo 1°, dice que "debe interpretarse en el sentido que se entiende por niño todo ser humano desde el momento de su concepción y hasta los 18 años de edad". 
Asimismo, en nuestro país la Convención adquirió jerarquía constitucional en el Artículo 75 e hizo reserva "en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial que el que se atenderá será el interés superior del niño".
En el Artículo 6° los Estados Parte reconocen que “todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida". Los estados parte garantizan, en la máxima medida posible, la supervivencia y desarrollo del niño.

Sra. Presidenta (Bello).- Discúlpeme, tiene que ir redondeando. 


Si quiere, puede dejarlo en la Comisión, nosotros lo fotocopiamos. Si no, puede hacer una síntesis en dos minutos más.

Sr. de Olazábal.- Continúo.

Por lo tanto, considerar al niño antes de su nacimiento como parte del cuerpo humano de la mujer es absurdo. Es una persona y no es parte del cuerpo humano de la mujer. Asimismo, el Artículo 70 del Código Civil dice que se es desde la concepción.


Yo considero que es totalmente inconstitucional lo que se está haciendo, desde el momento en que los tratados internacionales son de jerarquía constitucional. Ni la Legislatura ni el Congreso de la Nación pueden legislar sobre un artículo que ha sido derogado por tratados internacionales. De lo contrario, tendríamos que volver a cambiar la Constitución Nacional. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Bello).- Muchas gracias.


La diputada Martínez Barrios quiere hacer una pregunta al doctor Silvestre Bégnis. 

Sra. Martínez Barrios.- Quería preguntar al doctor qué comisiones considera que podrían o deberían trabajar en el tema que nos convoca en la Legislatura. Así como en el Congreso se está tratando en dos comisiones, ¿cuáles sugiere usted que deberían ser las comisiones que deben tratar el tema en esta Legislatura?

Sr. Bégnis.- Pido disculpas, pero desconozco cómo están estructuradas las comisiones en la Legislatura de la Ciudad. 

Por ejemplo, las comisiones del Senado no replican a las de diputados y viceversa. Son distintas: en el Senado, Salud es Salud y Deporte, y en Diputados es Acción Social y Salud.

No obstante, no tendría dudas de que hay una que es insoslayable, la de Salud. Insistimos en que este es un problema de salud de las mujeres. 

La segunda es, sin ninguna duda, Legislación Penal –si la hubiere–, ya que ustedes tienen la parte procesal. Asuntos Constitucionales le dicen ustedes.

Exposición de la señora María Carolina Astarloa

Sra. Presidenta (Bello).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Carolina Astarloa.

Sra. Astarloa.- Mi nombre es María Carolina Astarloa. Soy ciudadana de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Las ciencias médicas alcanzaron a ver, medir y filmar las células, el genoma humano y hasta el preciso instante del inicio de la vida. Las ciencias jurídicas, con fundamentos interdisciplinarios, reconocieron y ordenaron los derechos y deberes que posibilitan el orden civil. Las ciencias sociales reconocen en la persona la unidad, principio, causa, fundamento y justificación de todas las disciplinas que de ellas se desprenden.


Por eso, hoy alzo mi voz como ciudadana y como madre desde el sentido común. Soy pueblo y represento al pueblo. Como presidente de la Fundación Argentina para la Mujer, represento a miles de argentinas que se autoconvocan detrás del bien común, defienden el derecho a la vida de todas las personas y lo reconocen como el primer derecho, por dar espacio y tiempo a todos los demás.


El derecho a vivir es un derecho fundamental que el legislador no crea, sino que debe reconocer y proteger. Por ello, es una hipocresía declamar sobre las libertades democráticas y luego permitirse la inconstitucionalidad. El pueblo sabe y entiende que la Constitución Nacional es la ley suprema por sobre cualquier código o decreto. Nuestra Constitución Nacional defiende la vida desde la concepción.


Entonces, pregunto: ¿por qué plantear la ampliación de un artículo del código no vigente? Si la ley concede al niño no nacido el Derecho a una herencia, ¿cómo pretender cambiar el espíritu de la ley negando el derecho a la vida? 


El Artículo 86 del Código Penal expresa claramente que dar muerte al hijo es delito. Pregunto: ¿con qué intención se lo quiere confundir y transformar en derecho? 

Provocar que la madre sea quien pida dar muerte a su hijo es abusarla, además, en su angustia y desesperación. Muerto el bebé, el hijo, muere una parte de la mujer, de la madre, porque su unión de cuerpo y sangre es tan íntima que no se puede dañar a uno sin dañar al otro. Los instigadores, ¿acaso piensan que no se ensucian? Se equivocan quienes piensen que no serán salpicados por la sangre inocente.

Se desprende de este proyecto que la voluntad de la madre está por encima de la vida del hijo. Señores legisladores, les pregunto: ¿dónde queda la igualdad frente a la ley? Las leyes civiles justas y ordenadas al bien común obligan en conciencia, pero no obligan las leyes injustas que van en contra de la igualdad ante la ley.

Los políticos que defienden el aborto pueden hacerlo hoy porque sus madres no pensaban como ellos. 

Ya se ha dicho y es muy cierto: “Los pueblos no mueren porque se les combata o conquiste, sino porque se les corrompe”.

Señores legisladores: el pueblo no da quórum para este tipo de proyectos. Hoy el pueblo reclama justicia y seguridad. Si ya no fuera “delito” que la madre mate a su propio hijo, ¿qué seguridad reclamamos, marchando? ¿Qué valores enseñaremos a respetar si no respetamos el derecho a vivir de los inocentes?

El pueblo reclama sentido común y espera justicia. (Aplausos.) 

Exposición de la señora Bernarda Pirovano

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra Bernarda Pirovano.

Sra. Pirovano.- Voy a tratar de ser lo más breve posible. Se repitieron mucho los conceptos, así que espero no repetir lo que ya se ha dicho.


Coincido con alguno de los preopinantes en que el artículo del Código Penal ha sido derogado por la Convención de los Derechos del Niño. Creo que el régimen constitucional es superior a lo que compete tanto a la Ciudad de Buenos Aires como al Congreso de la Nación.


Por otro lado, no quiero parecer fundamentalista. En realidad, creo que muchas personas que defendemos la vida hemos aprendido a vivir en países que han legalizado el aborto en forma irrestricta. Uno tiene que aprender a soportarlo –por decirlo de alguna manera–, pero eso requiere una reforma constitucional. Creo que si realmente se hiciera un pedido de reforma constitucional, uno de los principios tiene que ser este tema que está tan debatido –y, como muy bien dijo el doctor Silvestre Begnis, estamos cansados de vernos las mismas caras; esto es un partido de volley: tómala vos, dámela a mí, así permanentemente. 

Me parece interesante que aquellos sectores de la vida política que no tienen que ver ni con la oposición de la Ciudad de Buenos Aires ni con el oficialismo a nivel nacional 
–porque éste es un tema absolutamente transversal, si los hay–, se pongan de acuerdo y digan: “vamos a hacer una reforma constitucional”. Así podremos ver si el pueblo realmente acompaña en este tema. Y ni siquiera me pondría a pensar si se realizaría, o no, en caso de violación; si se haría, o no, en caso de la mujer idiota o demente. También ya se ha hablado de los términos eugenésicos y por qué se utilizó esta terminología en el Código Penal–; yo directamente diría: “¿Queremos o no queremos el aborto? Ahí veremos si el pueblo de la República Argentina está de acuerdo o no con el aborto. 

Señores legisladores de la Ciudad de Buenos Aires, les quiero hacer un cuentito y con esto termino. Hace un par de veranos, una chica –llamémosla Laura X– fue violada a una cuadra del Alto Palermo cuando estaba por entrar a su casa. No había alumbrado público; no había policía de consigna, creo que en diez o más cuadras a la redonda. Uno de los vecinos salió corriendo a buscar el violador que había sido liberado recientemente por alguna de estas cosas que permiten que los chicos, si son jóvenes, salgan, no importa lo que hayan hecho antes. 

Esta chica violada recorrió el Hospital Fernández, el Hospital Rivadavia, una clínica privada; también es un caso de “tomala vos, dámela a mí; que te toca, que no te toca”. Estuvo así durante ocho horas antes de poder higienizarse porque no podía obstaculizar la labor de los peritos. 

Creo que antes de pensar si tenemos que matar al chico fruto de la violación, debemos pensar si asistimos, en condiciones, a esta mujer violada. Y estoy hablando de Barrio Norte, Recoleta, no quiero ni imaginarme cómo sería el resultado en un hospital marginal de la Ciudad de Buenos Aires o del Conurbano. Creo que tenemos que pensar en esa situación de las mujeres antes de debatir si se están matando chicos. (Aplausos.) 

Exposición de la señora Patricia Ruiz Moreno

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra Patricia Ruiz Moreno.

Sra. Ruiz Moreno.- Agradezco a la Comisión de Salud de esta Legislatura la posibilidad de expresarnos tan libremente.


No vengo como ex diputada ni como asesora, sino como ciudadana. Fundamentalmente, me preocupa que a lo largo de este debate, en los diferentes días en que se realizó, una porción muy grande de mujeres no hayan sido contempladas en sus derechos. Los cuatro proyectos que se presentaron no son, claramente según sus autores, proyectos de aborto. Pero sí son proyectos que facilitan el aborto y eso es innegable. 


Cuando hablo de esa enorme población de mujeres a las cuales se les conculcan su derecho, me estoy refiriendo a las niñas por nacer que están en el vientre de sus madres, si es que esos seres humanos que están en gestación son de género femenino. Vale también para los niños por nacer porque esto es para todo ser humano que esté en el cuerpo de su madre, pero me voy a remitir específicamente a las niñas por nacer porque son aquellas mujeres a las que veo que el derecho a la vida se les es conculcado.


Me preocupa que no se hable ni se haya hablado mucho sobre este tema. Hemos escuchado una catarata de erudición jurídica y sanitaria; nos ha enriquecido y la hemos agradecido. Pero si los legisladores, cuando tocan tangencialmente el tema del aborto, no colocan como tema de base el origen de la vida humana –si hay un ser humano que muere o que es eliminado en un aborto–, si no se toca esa cuestión de fondo, simplemente estamos haciendo un intercambio de propuestas que, como se dijo hace un rato, no va a convencer a nadie. De esta manera, no vamos a debatir el problema de fondo.


Éste es un debate que a lo largo de mi corta experiencia política –porque tengo apenas diez años en la política–, he notado que se evade, en forma reiterada. Necesitamos plantear el tema del origen de la vida; presentar bibliografía de científicos, de genetistas, de especialistas en tres disciplinas científicas fundamentales: la Embriología, la Biología Molecular y la Genética, en sus últimos avances. Si no se da ese debate, como para saber si realmente en cualquier aborto, punible o no punible, se está matando a un ser humano, los legisladores estamos dando vuelta la cara al problema. 


Esto lo he advertido porque, en épocas electorales, jamás se levanta este tema. Los partidos políticos se niegan a colocar en el centro del debate electoral esta cuestión y los ciudadanos votamos una lista sábana sin saber si estamos votando a una persona que está a favor o en contra del aborto, lo que significa siempre, irremediablemente, la muerte de un niño o una niña. 


Quiero recordales a todos que no en todos los abortos muere la madre, pero sí, inexorablemente, en todo aborto muere un niño o una niña; muere la niña pobre abortada en una villa de emergencia por una curandera y muere la niña rica en el mejor consultorio de Barrio Norte, hermanadas en un destino trágico común que hace que sean NN 
–personas no identificadas– a las que ni siquiera se les da el derecho a ser y a nacer.

Voy a darles dos datos que en Embriología, y sobre todo en Biología Molecular, han logrado constituirse como certeza científica: o sea que esto, ya no es materia opinable; lo que voy a decir tiene certeza científica, de manera que no es válido decir, “Yo opino”, o “Yo creo”, o ”A mí me parece”.

Sra. Presidenta (Bello).- Discúlpeme, señora Ruiz Moreno: está finalizando su tiempo de intervención.

Sra. Ruiz Moreno.- Ya termino.


En su momento, he presentado algunas iniciativas y modificado algunas conductas. Aunque les parezca extraño, considero que la mujer no debe estar penalizada por el delito del aborto, porque toda mujer llega al aborto en un estado de desesperación, de angustia, incluso, en muchos casos, de soledad, y de confusión. Todos los legisladores, mujeres y hombres, tendríamos que embarcarnos en lograr que la mujer sea despenalizada. Pero el aborto sigue siendo un delito; por lo tanto, tiene un responsable y alguien tiene que hacerse cargo de eso.


Los dos datos que deseo proporcionar –y con esto termino– es que la Embriología y la Biología Molecular ya tienen certeza científica de que a los siete días de gestación el corazón de ese ser humano late. Esto se ha podido comprobar porque emite mensajes químicos al organismo de la madre; estos mensajes químicos son tan fuertes que es como si le pidiera a la madre que lo retenga en su cuerpo para poder subsistir. 


El otro dato dice que entre la octava y la décima semana de vida ya existe en ese ser en gestación las huellas digitales; por lo tanto, ya se le podría hacer un carnet de identidad.


De modo que me gustaría que las personas que han tocado estos temas científicos, a lo mejor de una manera parcial, se aboquen a ello. Ningún legislador puede dar la cara a la ciencia que avanza y da certeza en este tema porque se trata de vidas humanas. 


Con esto termino y hago entrega a los legisladores un trabajo sobre las bases biológicas del inicio de la vida humana de la doctora Anna Giuli, que es la más grande bióloga molecular en Europa en este momento. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Bello).-  Tiene la palabra la señora Magdalena Viscotti.

- No se encuentra presente.

Exposición de la señora Cristina Zurutuza

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra la señora Cristina Zurutuza.

Sra. Zurutuza.- Buenas tardes a todos.


Agradezco esta ocasión que nos ha dado a la ciudadanía para hablar de este tema.


Particularmente, insistí mucho en que se desarrollara en un clima tranquilo, sin golpes bajos, sin amarillismos, porque necesitamos una reflexión fundada; hay demasiado amarillismo, y argumentos muy cruzados, tanto en medios de comunicación, como en posiciones de todo tipo.



Soy psicóloga, soy miembro de varias organizaciones de mujeres, entre ellas, CLADEM, y yo también, igual que la compañera que me precedió en el uso de la palabra, me voy a reivindicar como representantes de miles de mujeres de todo el país, que quieren alguna respuesta y el pueblo también, de aquí, en esta Legislatura.


Un tema que me llama la atención de todo este debate es que hubo un sujeto ausente todo el tiempo, la mujer embarazada de un embarazo forzado.  Repito: la mujer embarazada de un embarazo forzado. Ustedes recordarán que en situaciones de guerra el embarazo forzado ha sido declarado como crimen de lesa humanidad. Ergo: una mujer embarazada por violación, embarazada cuando no quiere, embarazada porque su marido llega borracho a su casa y la obligó a tener relaciones sexuales y no le permitió tomar precauciones anticonceptivas, y tiene un embarazo que no quiere, está teniendo un embarazo forzado.


Les cuento que todo eso reduce a la mujer a la categoría de una incubadora viviente.  Aquí, hubo muchos deslizamientos, cosa que me preocupa. Un hijo no es parte del cuerpo de la mujer, y eso lo saben los médicos y también los psicólogos. Es un organismo vivo, autónomo, diferente. Un feto, o un embrión no es un niño, por la misma razón que una bellota no es un roble. Por lo tanto, no podemos decir que hay un aborto a los nueve meses –eso es un disparate– o de un feto viable, porque si es un feto viable, nace y vive. Aborto está definido como “la separación del cuerpo materno del producto del embarazo”; si vive, vive; pero si lo matan, es un infanticidio; pero no es un aborto. Un aborto está definido por la Organización Mundial de la Salud como “la separación del feto, o del embrión del cuerpo materno antes de las 22 semanas”.


Creo que aquí, hubo muchos deslizamientos, y también hubo deslizamientos respecto de las interpretaciones. Por ejemplo, lo que dice la Convención de los Derechos del Niño, de la que el estado argentino tuvo una declaración interpretativa pero nunca se concretó en una reserva, cuando se hizo la ratificación oficial; la Convención de San José de Costa Rica, el mismo Comité, dijo que la cláusula “en general” quería decir eso, “en general”, y permitía legislar a favor del aborto, no solamente a favor del aborto no punible, sino del aborto en general. Por lo que considero que aquí hubo muchos deslizamientos.


Entonces, si esto es inconstitucional, habrá que esperar a que se modifique la Constitución. Mientras tanto, como ciudadana, reclamo que en virtud del estado de derecho, se legisle como están las leyes vigentes en la actualidad, como primer punto. 

Segundo: quiero recordar que, como formo parte de CLADEM, esta organización está llevando adelante un litigio internacional contra el estado argentino, uno de ellos por un aborto no punible no organizado, que fue el caso de Guernica, que todos ustedes recordarán, y en este momento, estamos en negociaciones; el estado argentino se allanó en varias de sus instancias; y, el estado de la Provincia  de Buenos Aires, está negociando. ¿Qué quiero decir con esto? Que si la Ciudad de Buenos Aires no legisla como corresponde de acuerdo al derecho en este momento, va a tener que enfrentar litigios internacionales contra la ciudad. Eso va a significar un descrédito internacional, gastos de los contribuyentes, y nuevamente una vulneración de los derechos de las mujeres que, aunque no lo crean, también tenemos derechos humanos. Es la única cosa que no se dijo en todo el debate de hoy. Se dijo que el feto es un ser humano, que el embrión es un ser humano, que las células son un ser humano, que el huevo o zigoto es un ser humano, pero respecto a las mujeres no se dijo que son seres humanos. Ahora, les vengo a traer esta noción: las mujeres son también seres humanos y tienen derechos humanos, sexuales y reproductivos que están reconocidos en una serie de tratados internacionales, en nuestra Constitución, en la CEDAU, y su protocolo facultativo, que fue ratificado entre diciembre de 2006 y marzo de 2007, que nos habilita a las mujeres a reivindicar que el estado contemple aquellos casos en los que el aborto es no punible, y debe ser realizado en los servicios de salud, como corresponde. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Bello).- Muchas gracias.


Tiene la palabra el señor Cristian Cof.

- No se encuentra presente.

Sra. Presidenta (Bello).- Tiene la palabra la doctora Marina Camps.

- No se encuentra presente.

Sra. Presidenta (Bello).- Agradecemos a todos ustedes por su participación, a todos los panelistas, a todos aquellos que han concurrido durante la media hora que prevé la Constitución. La Comisión de Salud en este sentido está dando muestras de participación y vocación democrática en la medida en que invitamos a todos aquellos involucrados, piensen como piensen.

Finalización

Sra. Presidenta (Bello).- No hay más personas anotadas para hacer uso de la palabra.

Muchas gracias y hasta la próxima.

- Es la hora 13 y 54.
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